
   

 

 

Madrid, 10 de enero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un “Suministro de tapas delanteras de 
caja de grasa con referencias internas 73441 Y 88588 de Metro de Madrid” (Licitación 
6011900432) 
 
En el apartado 41. ‘Presentación de ofertas’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece, entre otros aspectos, lo siguiente: 

Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este procedimiento 
simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. No obstante, tomando en 
consideración la recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado a los 
Órganos de Contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE 
del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se 
admitirá en su lugar el justificante de la solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y 
cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas.  

El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la empresa 
licitadora del procedimiento de adjudicación. 
 
Igual disposición se establece en la condición 9.4.6. ‘Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público’ del citado Pliego. 

 
Una vez examinada por Metro de Madrid. S.A. la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, en la Declaración Responsable del ANEXO III del Pliego de 
Condiciones Particulares, en su BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES, a la cuestión ¿Está el 
licitador inscrito en Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado (ROLECE)?, 
las tres empresas licitadoras que se relacionan a continuación responden “No", comprobándose 
que, efectivamente, no se encuentran registradas. 
 
En consecuencia, se acuerda solicitar la siguiente documentación a las citadas tres empresas 
(para la tercera de las cuales, según figuran, se requiere una subsanación adicional): 

 

LICITADORES SUBSANACIÓN REQUERIDA 

INDUSTRIAS LANDU, 
S.COOP. 

Justificante de la solicitud de inscripción de su empresa en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público – ROLECE (que deberá ser anterior a la fecha de vencimiento 
del plazo de presentación de ofertas). 

LEADING METAL 
MECHANIC SOLUTIONS, 
S.L. 

Justificante de la solicitud de inscripción de su empresa en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público – ROLECE (que deberá ser anterior a la fecha de vencimiento 
del plazo de presentación de ofertas). 



   

 

 

LUGER INDUSTRIAL, S.L. 

Justificante de la solicitud de inscripción de su empresa en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público – ROLECE (que deberá ser anterior a la fecha de vencimiento 
del plazo de presentación de ofertas). 
 
Además de lo anterior, la Declaración Responsable del ANEXO III del 
Pliego de Condiciones Particulares presentada por su empresa LUGER 
INDUSTRIAL, S.L. está firmada electrónicamente por persona de su 
organización de siglas LMAC (que figura como su representante en las 
DECLARACIONES FINALES de dicho documento), mientras que en el 
BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR, del citado 
documento, en Nombre y apellidos del representante, figura otra 
persona, de siglas GAC. 

En la Declaración Responsable del ANEXO III, en su BLOQUE 2, tiene 
que figurar la persona que efectivamente la firma electrónicamente, 
y que figura como su representante en las DECLARACIONES FINALES.   
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